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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 18 de junio de  2012.   

 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA  SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  

 

ARTÍCULO  1º.- Apruébase el Convenio de Cooperación Mutua celebrad o 

entre el Ministerio de Producción y Desarrollo, rep resentado por la 

Subsecretaria de Industria y Comercio, C.P.N. María  Julia Acevedo 

Corpacci, DNI Nº 27.900.812, la Municipalidad de Sa n Fernando del Valle 

de Catamarca, representada por el Secretario de Ser vicios Públicos, 

Ing. Alberto A. Kozicki, DNI Nº 14.545.523, la Dire cción Provincial de 

Estudios y Proyectos dependiente de la Subsecretarí a de Infraestructura 

Pública, representada por el Ing. Marcelo Adrian Mu rua, DNI Nº 

26.685.066 y la Administración General de Vialidad Provincial, 

representada por el Ing. Jorge Omar Solá Jais, DNI Nº 14.837.334, con 

fecha 08 de febrero de 2012, que se adjunta como An exo y forma parte 

integrante de la presente Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 2º. - Comuníquese a Intendencia, insértese en los Regis tros 

Oficiales del Departamento Ejecutivo y Concejo Deli berante, publíquese 

y ARCHIVESE. 

   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Delibera nte de la 

Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a lo s dieciocho días del 

mes de junio del año dos mil doce. 
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